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PRESIBENCIA DEL - CONSEJO DE Ml-
Siseos.

s. M: tä Reina nuestra. Señora

(e. 4.) sti "augnSta Real fa-

milia' continúan,. ien esta dile sin

novedad ion su importante salud.

REAL ;DECRETO.

Usando de la prerogativa que
me compete con arreglo al art. 26
de la Constitucion, y conformándo-
me con lo propuesto por mi Con-
sejo de Ministros, Vengo en decre-
tar lo siguiente:

Articulo único. Se declara ter-
minada. la legislatura :de 1857.

Dado en Palacio á 16 de Julio
de1857.—Está rubricado de la Real
mano.—El Presidente del Consejo
de Ministros, Ramon Maria Narvaez.

eljalIOMMInestcra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

de S. M. para su inteligencia, acom-
pañando copia de la expresada Real
Orden 4 , los efectos : consiguientes
Dios • gnarde á V. S: muchos años',
Madrid, 16' de ,Julio de-1857.=No..
cedal —Sr. Gobernador de la pro-
vincia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL

BEINO.—Direccioi,i de Sanidad.— Cir:
cular.—De varios expedientes instrui-
dos en'el Ministerio de ¡ni cargo, re-
sulta que en algunos puntos existe to-
davía notable propension, así á
mar los cadáveres, como á trasladar
sus restos 4 cementerios ó panteones
particulares situados dentro de pobla-
do; y CM el objetó dé' prevenir los
abusos 4 cide semejante tendencia pu-
diera dar lugar con detrimento de la
salud pública; la Reina (Q. D. G.), oi-
do el parecer del Consejo di Sanidad
y conforme con su dictamen; se ha
:servido resolver:

1 • Que continúe indiftnida la pro-
hibicion de enterrar los cadáveres, y
de trasladar y colocar sus restos en las
iglesias, panteones ó cementerios que
estuvieren dentro de poblado.

,.Que el permiso concedido por
la regla 2:1 'de la Real örden circular
de 49 de Marzo dé 1848 paradrasladar
cadáveres á cementerio ó panteon par-
ticular, se entienda si estos se hallan
situados fuera de las poblaciones.

Y 3.° Que solo queden vigentes las
excepciones que en favor de Íos M. RIt.
Arzobispos, RR. Obispos y 'Religiosas
establecieron las Reales órdenes de 6
de Octubre de 1806, 13 de Febrero
de1807 y 311 de Octubre de 1835.

De la de S. M. lo comunico 4, V. S.
para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V: S. mu-
chos años. Madrid, 12 de Mayo de
1849.—San Luis.—Señor Gefe político
de....

el101,V=

Negociado 3 •0

Por Rtsäl órden de 45 del actual,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido ä
'bien disponer que el uso de los baños
de Chela dure sin interrupcion des-
de 1. de Mayo hasta 30 . de Setiem-
bre, en vez de las dos 'temporadas que
se anunciaron en la Gaceta del 27 de
Marzo próximo pasado.

41,71:111~~«1111~01.44

MINISTERIO DE LA GUEIIIIA.

Disueltas completamente las ga-
villas var ..dálicas levantadas en las
provincias de Jaca y Sevilla, y
no liallandod , ya ningun disperso
en, esta última provincia, en Sier-
ra Morena ni en la Serranía de
Ronda, van volviendo 4 sus pues-
tos ordinarios las tropas y Guardia
civil que se ocupaban en su se-
guithiento. El fallo de la ley ha
sido llevado á cabo,..en Sevilla en
'26 individuos de la gavilla de
Utrera: 2 han sufrido la última
pena en la Carolina, 5 en Bailén,
'2 en Renda' y varios , otros la
sufrirán en Utrera y Araba!. Los
procedimientos judiciales siguen con
toda actividad, y el terrible pero
saludable ministerio de la ley ten-
drá cumplido., efecto en los cul-
pados.

SECCION DE LA PROVINCIA •

GOBIERNO CIVIL.

Circular dun. 181.

Observo con el mayor disgus-
to, que los Alcaldes de los pueblos
cabezas tic partido no remiten con
la debida exactidud á este Gobier-
no de ptovincia los estados quin-
cenales de los precios medios, que
han tenido los artículos de primera
necesidad en sus respectivas pobla-
ciones; poniéndome por su omision
e ,e1 . sensible ;caso de no poderlo

,yo- hacer . ñ. la Direccion del ramo
en los periodos que al 'efecto me
tiene, designados.

Siendo„de Mi deber llenar este
servicio corr la regularidad que cor-
responde, prevengo á dichos Alcal-
des. que .me remitan los referidos
estados en.. los ,dias 1.° y 16 de
cada mes; puesto que de no veri-

ficarlo quedaran desde luego intuir-
sos en la multa de 100 rs. que

harán efectiva mancomunadamente
con los Secretarios de los Ayun-

tamientos en el papel correspon-
diente. Albacete 16 de Julio de

1857 ..Francisco Navarro.

Otra núm. 182.

Los Señores Alcaldes de los
pueblos dé esta provincia, desta-
camentos la' Guardia civil, y
domas dependientes de mi auto-
ridad procederán 4 la busca y cap-
tura de Cristobal Cabellos, vecino
de Murcia, y de los Gitanos José
Maria Castro . y Manuel Castro, que
se fugaron de las cárceles de la
aldea de Pozo-cañada el dia 43 del

actual, segun parte del pedaneo de
dicha aldea, debiendo remitirlos en
su caso 4 disposicion de mi auto-
ridad para los efectos oportunos.
Albacete 17 de Julio de 1857..
Francisco Navarro.

Señas de los fugados.

Cristobal Cabellos, vecino de
Murcia de 33 años de edad, esta-
tura alta y gruesa, picado de vi-
ruelas, color blanco, nariz afilada,
barba cerrada, cara ancha, con pa-
tilla, rubio, vestido con patalon de
pana negra, chaqueta de pana de
algodon, alpargatas nuevas con cin-
tas negras.

José Maria Castro, Gitano, alto
y delgado de cuerpo de 28 4 30
afros, color moreno, cara larga, na-
riz id., pantalon de algodon listado,
chaqueta de punto, sombrero ea-.
lañes ala ancha, con- alpargates
nuevos.

Manuel Castro, Gitano, de 20
22.años, estatura baja, color mo-

reno, barba clara, nariz larga, cara
redonda, pantalon de cuadros ne-
gros y blandos, chaqueta de pun-
to, sombrero calañés ala ancha, y
alpargates viejos.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4 • °

Ha llamado la atenc,ion de la
Reina (Q. D G.) la insistencia con
que, por motivos más O menos plau-
sibles aunque siempre piadosos, se
solicitan autorizaciones contrarias
lo terminantemente prescrito en la
Real órden de 12 de Mayo de 1849
que prohibe los enterramientos en
las iglesias ó intramuros de los pue-
blos. Y deseando S. M. que se con-
serve en toda suHigiteridad el ore-,
cepto Içgal, quitando 7; veí 'todo'
pretexto para exceperonei 4' cuyo
amparo se pretenden otras nuevas,
se ha servido mandar que en lò su-
cesivo no sé de curso 4 solicitud
alguna que contraríe dicha Real
disposicion, encargando 4 V. S. que
cuide de su exacto Ciimplirriiento
bajo su inmediata respórisabilidad.

Y lo comunico V. 1. de Orden
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Por el Ministerio de la Goberna-
clon se me ha comunicado con fecha
15 del actual, la Real órden siguiente.

»El Sr. Ministro de Gracia y Justi-
ticia dice en 22 de Junio último A es-
te Ministerio lo que sio

t'
lie.=-Excelen-

tishno Sr.—Con fecha U de Agosto
del año próximo pasado, se comunicó
por el Ministerio del digno cargo de
V. E. ä los Gobernadores de provincia
la siguiente Real órden.—EI Sr. Mi-
nistro de Gracia y Justicia con fecha
10 del mes último, ha comunicado á
este Ministerio la Real Arden siguien-
te. —El Real decreto publicado en la
Gacela de 8 de Junio último, por el
que introducen algunas reformas en la
publicacion de la coleccion
previene en su artículo 12 lo siguiente.

Coleccion legislativa de España se
declara propiedad del Estado, oficial y
única auténtica, y se prohibe la publi-
cacion de otra cualquiera.»—Siendo
varias las empresas periodísticas que
publican colecciones oficiales, aparte del
texto. en contravenciou ä lo expresa-
mente prevenido en anteriores Reales
disposiciones y A lo que establece la
ley sobre propiedad literaria y el ar-
ticulo 12 del Real decreto ya citado;
y no habiendo tenido otro objeto las
enunciadas rel'orinas, que el de asegu-
rar la integridad y autenticidad de los
documentos oficiales, y facilitar la
eulacion de una obra tan necesaria
no solo para la adininistraeion
Ocia, sino tambien para el !mor' regi-
men y gobierno del Estado, evitando

la conlusion y perjuicio lila plidic-
ran originarse (le dejar la confeccion
de una obra de esta importancia en
manos de particulares, expuesta ä al-

teraciones y errores que no pueden
consentirse sin grave detrimento pú-
blico es la voluntad de S. M. la Rema
(Q. D. G.) que de su örden prevenga
V. E. ä los Gobernadores civiles la ob-
servancia de dichas Reales disposicio-
nes, prohibiendo la circulacion de to-
do cuerpo legal coleccionado que se
publique por particulares ó por em-

tismo, cuando por primera vez se
matricule: 2.° certificacion espedi-
da por un profesor de primeras
letras de haber seguido los estu-
dios prevenidos en el art. 4.° de
la ley de instruecion primaria; de-
biendo ademas sufrir en el insti-
tuto un exámen riguroso particu-
larmente en la escritura, gramática
y ortografía ante una comision com-
puesta de tres catedráticos del Ins-
tituto. El alumno pagará 20 rs.
por derechos de examen.

Desde segundo año en adelan-
te presentarán los alumnos certi-
ficacion de haber ganado el curso
anterior, si proceden de otro esta-
blecimiento, un recibo del depo-
sitario del Instituto por el que cons-
te que han satisfecho el primer
plazo de matricula: una papeleta,
en la cual se esprese su nombre
con los apellidos paterno y mater-
no, su edad, pueblo y provincia
de on naturaleza, el nombre de su
padre, tutor õ encargado, con las
serias de su habitacion, espresan-
do ademas el año en que preten-
de matricularse Esta papeleta de-
berá estar firmada por el cursante
y su padre ó encargado.

La matrícula será personal: no
se incluirá en ella de otro modo á
ningun cursante, aunque se presen-
te á solicitarlo nigua encargado ó
pariente suyo. Se esceptua de esta
condicion á los que se matriculen
para enseñanza doméstica que po-
drán hacerlo por medio de encar-
gado, presentando los documentos
antes espresados y pagando por
entero el derecho de matrícula.

Los exámenes extraordinarios
para los alumnos, que quedaron
suspensos en los ordinarios del
curso, y para los que no se pre-
sentaron tendrán lugar, del 25 al
31 de Agosto

Las fi¿ lecciones para las clases
de latinidad comenzarán en esta
escuela el dia I.° del próximo
Setiembre. Albacete 15 de Julio
de 1857..V.° Director,
Pedro Tomás Guillen.—El Secre-
tario, Felipe Sanchez Rubio

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE
ALBACETE.

de cinco mil novecientos ochenta
reales, por -cuyo valor sale al re-
mate, que tendrá efecto el dia seis
del próximo mes de Agosto de on-
ce ä doce de su noriana,. en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado,
virtiendose que nó, se hará bajacal
guna en el precio que á 'ajen-
dada finca se ha dado.

Dado en Albacete ä diez Otifs
de Julio de mil ochocientos cincuen-
ta y siete =Joaquin Sanchez Can-
talejo.—P. S. M., Juan Vicén.

D. Joaquin Sanchez Cantalejó Juez
de primera instancia de esta Ca-
pital de Albacete y su partido
etc.

Por el presente hago saber.
Que para pago de un crédito que
adeuda D. José Maria Encina, ve-
cino de esta capital, ä Rufino Gar-
cía Bermudez, que lo es de la Ciu-
dad de Alcaraz, se saca ä pública
subasta por término de veinte dias,
una parte de casa propia del prime-
ro, situada en la calle del Rosario
de esta poblacion, número siete,
que linda por saliente con el Se-
ñor Baron de Mora, medio (ha edi-
ficio destinado á las oficinas de la
administracion de hacienda pública
de esta provincia; poniente D. Ra-
mon Agraz, y norte la espresada
calle; y el remate tendrá efectri
el dia 7 del próximo mes de Agos-
to, de once ä doce de su maña-
na en la Sala audiencia del Juz-
gado; y cuya parte de casa ha si-
do tasada por peritos en la canti-
dad de seis mil quinientos noventa
y ocho rs.

Dado en Albacete ä 17 de. Ju-
lio cie 1857._,Joaquin Sanchez Can-
talejo. —P. S. M , Juan Vicén.

presas periodísticas, ä menos que las
disposiciones oficiales no vayan inser-
tas en el cuerpo del periódico alter-
nando con su texto, y sin foliacion dis-
tinta. De Real órden lo comunico ä
V. E. para su inteligencia y efectos
consiguientes.—De la propia Real ór-
'den comunicada por el Sr. Ministro
de In Gobernacion, lo traslado ä V. E.
para su conocimiento y ä fin de que
tenga efecto en esa provincia lo dis-
puesto por S. M. Dios guarde ä V. E.
muchos años. Madrid, 11 de Agosto de
1856.—El Subsecretario, Antonio Gil
de Zárate.—Sr. Gobernador de esta
provincia.—Apesar de una örden tan
terminante, son varias las empresas
periodisticas que continúan publican-
do colecciones oficiales, en contraven-
cion ä lo expresamente dispuesto en
repetidas Reales disposiciones; y para
corlar este abuso es la voluntad de
S. M. que de su Real órden prevenga
V. E. , A los Gobernadores de provincia
la más puntual observancia de las dis-
posiciones vigentes en la materia; ha-
ciendo igual prevencion al Fiscal de
Imprenta en Madrid y á los Promoto-
res Fiscales que ejercen el expresado
cargo en las provincias, para que no
permitan la publicacion de las referi-
das colecciones, procediendo en caso
necesario contra sus autores con arre-
glo a las leyes.»

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletin oficial de esta provincia, pa-
ra conocimiento del público y demas
efectos convenientes. Albacete 20 de
Julio de 1857.—Francisco Navarro.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIE-
NES NACIONALES.

D. Fernando de Vargas, Adminis-
trador principal de Bienes Na-
cionales.

Hago saber; Qué para el Do-
mingo 2 de Agosto próximo, se
sacan á subasta en arrendamiento
las fincas rústicas que en la al-
dea de Sta. Marta corresponden
al clero, cuyo acto tendrá lugar
en esta capital de once ä doce de
su mañana en las oficinas del Go-
bierno civil de la provincia y en
la villa de la Roda ante el Ad-
ministrador Subalterno de Bienes
Nacionales el Procurador síndico
Y un Escribano, bajo el pliego de
condiciones que se halla de mani-
fiesto en esta oficina de mi car-
go y en dicha subalterna. Albace-
te 17 de Julio de 1857...Fer-
nando de Vargas.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUN-
DA ENSEÑANZA.

ANUNCIO.

Curso de 1857 á 1858.

Al tenor de lo prevenido en
el art. 209 del Reglamento vigen-
te de estudios la matrícula para los
cursos de latinidad y humanida-
des dará principio en este Insti-
tuto, el dia 15 del próximo Agos-
to y concluirá el 31 del mismo
ä las doce de la ncche.

Para matricularse en los años
de latinidad y humanidades se re-
quiere: I.° nueve arios de edad
acreditados con la partida de Bau-

Otra itimt. 185.

El Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion, con fe-
cha • 14 del actual, roe dice lo si-
guiente.

»Por el Ministerio	 11 Guer-
ra se ha dado conocimiento ä este
de la Gobernaciou quo	 M. la
Reina (Q. D. ha ttqlido ä bien
conceder relief en sus respeçtiyos
empleos y abono de soeldos atra-
sados al i7.apitan que fue del cua-
dro de reserva número 13 Don
Manuel Moreno del Pozo, al de igual
clase del Regimiento infanteria de
Zaragoza Don Carlos Serrano Mo-
reno, y al Teniente del Batallon
de Cazadores de Barcelona, Don
Manuel Rodriguez Catalan, que ha-
bian sido dados de baja en el egér-
eno._De Real órden comunicada
por el Sr. Ministro de la Gober-
nacion lo digo á V. S. para que
llegue ä noticia de las autorida-
des de esa provincia y tiernas
efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este pe-
riódico oficial para conocimiento
del público. Albacete 17 de Ju-
lio de 1857.—Francisco Navarro.

Otra núm. 181i.

D. Joaquin Sanchez Cantalejo, Juez
de primera instancia de esta Ca-
pital de Albacete y su partido
etc.
Por el presente hago saber:

Que ä instancia de D. José Galia-
no y Enriquez, vecino de Villanue-
va de la Jara, corno padres de los
menores D Miguel, Doña Ana y Do-
ña Teresa Galiano y Alarcon, por
utilidad y conveniencia de los Ir,
tereses de los menores, se saca ä
pública subasta por término de
veinte dias, una casa situada en la
calle del Rosario de esta capital,
con la que linda por saliente, me-
dio dia, poniente y norte Doña Eu-
sebia Agraz, cuya finca se halla li-
bre de toda carga y responsabili-
dad, y ha sido tasada en la cantidad

D1RECCION GENERAL DE SANIDAD
MILITAR.

Hallándose vacante la mayor
parte de las plazas de Médicos de
entrada en el cuerpo de Sanidad
militar, S. M. la Reina (Q. D. G.

se ha dignado resolver por Real
órden de 6 del actual que se pro-
ceda ä cubrirlas mediante ejerci-
cios de oposicion pública, que han
de celebrarse en el Hospital militar
de esta corte.

En consecuencia, los doctores
ó licenciados en medicina y ciru-
jia que deseen ser admitidos ä •con-
curso, se presentarán en la Secre-
taria de la Direccion general de
Sanidad militar antes del 31 de
Agosto próximo, ä las dos de la tar-

de, acreditando hallarse con las con-
diciones que se expresan en el si-

guiente

Programa aprobado por S. M. para
las oposiciones que han de cele-
brarse con el objeto de proveer
varias plazas de médicos de en-
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trada, que Se hallan vacantes en intento,; su diagnóstico, pronóstico, 20, y la del nitnno ejercicio en-	 Las cualidades que en el as-

á cuerpo de Sanidad militar.

	

	 las indicaciones que presente y los tre O y 10. El máxinitin de pun- pirante se requieren son: primera,
medios con que deban satisfacerse tos que podrä por lo tanto asig- voz; segunda, inteligencia, y terce-

Artículo 1. ° Se convoca ä ejer- en cuyo acto darán á conocer sus narse á cada aspirante será de .a, figura.

ciclos de oposicion pública que em- dotes de observacion y las ten- 280. No sera considerado admi- 	 La matricula quedará cerrada el

pozaran á celebrars,! en Madrid (len- dencias de su práctica.	 sible el que no haya obtenido la • dia '20 (le Setiembre

tro de los tres (has al en que fina-	 5. °	 Una operacion quirúrgica mitad . más uno, C. sean 141.	 La edad para aspirar a plaza de

li( e el plazo que se
 salare para la sobre el cadáver, precedida de la Art. 9.° Concluidos los ejer- pensionista lia de ser desde 14 años

adinision al concurso, ä los docto- exposicion á viva voz de los de- cicios procederá el Tribunal ä ea- ä 18 las mujeres. v desde PI á

res o licenciados ea inedicin i y ci- talles anatómicos de la regio!' en lificar en sesion secreta el mérito '21 los hombres.

rujia que reunan las condiciones que haya de practicarse, de los de los aspirantes, marcando en lis- 	
Podrá hacerse alguna exceccion

siguientes:	
casos que la hacen necesaria, del ta ä cada uno el número de pun- respecto de la edad y época de la

V Ser español õ naturalizado. método y proceilimiemos que se tos que hubiese alcanzado. 	 a dmision. en favor del aspirante

2.' No haber pasado de 1;1 edad propungan emplear y (le las razo-	
Art. 10. Las composiciones. que posea una organizocion privile-

de 30 años el dia en que solicite nes por que les den la preferen- . las actas del Tribunal y la lista giada O conocimientos en el arte.

la admision al concurso. 	 cia y seguida de la curacion cor- de calificacion, firmado todo por	 La pension empezará ä correr

3 ' IIallarse en pleno goce de respondiente, aplicacion de un apa- los cuatro Vocales, se remitarän desde el dia 1. 	
de Setiembre

los derechos civiles y políticos, y rato ó vendaje, manifestando de por el Presidente .al Director ge- próximo para los aspirantes que bu-

ser de buena vida y costumbres.	 palabra las ventajas del medio y neral para que disponga su exä- bieren obtenido plaza antes de esa

4.° Haber obtenido el grado de modo de deligacion empleado so- men por la Junta superior facul- fecha.

doctor ó ell de licenciado en inedi- bre los demás en uso para igua- tativa. Si resultasen dos 6 mas as-	 Los pensionistas se obligarán

cina y cirujia en alguna de las fa- les casos. De este acto resulta- pirantes con igual número de pun- por escrito, bajo su firma y la de

cultades universitarias del reino.	 ra en evidencia la extension de tos, se procederá á la lectura de sus padres ö tutores, a no empren-

5 •° 
Tener la aptitud física que sus conocimientos y su positiva sus composiciones, y con arreglo der el ejercicio de su profesion

se requiere para ei servicio militar. aptitud práctica.	
al mérito de ellas decidirá la Jun- hasta que, terminada su enseñanza,

Art. 2. °	 Los aspirantes firma-	 4 ° Contestacion de palabra ta el lugar en que hayan de ser reciban en los concursos públicos

rán la oposicion en la Secretaria de á una cuestion de higiene ó me- colocados en lista, lo que se pon- (lel Conservatorio el titulo corres-

la Direccion dentro del término que dicina legal. 	
drá de manifiesto en la Secretaria pondiente.

ésta prefijare, acreditando las dos	 Art. 6. °	 La composicion se de la Direccion.	 Obtenido este, qu (lara obligado

primeras condiciones por copia de redactara en cuatro horas, sin li- Art. 11. Por el órden de mé- el pensionista á ejercer la profe-

la fe de bautismo y documentos bros ni notas y á presencia de rito con que resulten calificados sion artística en uno de los teatros
en caso necesario de que conste un miembro del Tribunal. El asim- los "aspirantes serán colocados en de Madrid durante el primer año

su naturalizacion; la tercera por cer- to será uno mismo para todos los las vacantes que existan, y queda- teatral inmediato a su salida del

tificacion de la Autoridad munici- aspirantes citados al acto, y lo rá establecido su derecho prefe- Conservatorio, siempre que por di-
pal, visada por el Síndico del pue- determinara el Tribunal por suer- rente á ascender por antigüedad cho establecimiento se le propor-

blo en que se hallen establecidos; te al entrar en este ejercicio. 	 al grado inmediato.	 cione escritura.

la cuarta por copia de su título, y	 La visita de una afeccion in-	 Art. 12. Despues de provistas	 El pensionista que sin causa le-

la quinta por certificacion de que terna se practicará designando el las vacantes que existan al ter- gítima y probada, á satisfaccion 
die

resulte su aptitud física para el ser- Tribunal por suerte á cada aspiran- ininarse el concurso, los 10 ad- Viceprotector, abandone la enseñan-
vicio en reconocimiento practicado te el enfermo que haya de re- misibles que hubieren alcanzado za y se dedique ä ejercer la pro-
ante el Jefe de Sanidad militar de conocer; se concederán 30 minu- mayor número de puntos queda- fesion artistica sin haber obtenido

Castilla la Nueva.	
tos para el examen y para refle- rán declarados en espectacion (le el correspondiente titulo, quedará

Art. 3.° Los ejercicios se ve- xionar, debiendo hacerse ä solas colocacion y con derecho á ser obligado a reintegrar al Conserva-
rificarán ante un Tribunal, com- lo último; en seguida expondrán llamados al servicio en las vacan- torio la cantidad que por pension

puesto de un Inspector médico de las circunstancias de que respec- tes que pudieran ocurrir. 	
le haya sido abonada hasta aque-

Sanidad militar, Presidente; del Je- to á la dolencia queda hecha men-	 Art. 15. Los nombrados serán ha fecha.

fe del cuerpo en el distrito de Cas- clon, sin que exceda el discurso destinados en su clase, y hasta que	
La pension se pierth por cual-

tilla la Nueva, ó del que lo sea de inedia hora. 	
les corresponda el ascenso, á los quiera de las causas siguientes:

del Hospital militar de Madrid, Vi- La operacion quirúrgica se de- hospitales militares de la Penin- 
I.' Conducta reprensible, a pun-

cepresidente, y de dos primeros signará por suerte, .y será distinta sula é Islas Adyacentes coft el to de dar mal ejemplo á los demás

médicos, Vocales, y ademas de para cada aspirante; se procederá sueldo de 6,000 rs. anuales, asig- alumnos.
dos suplentes de la última clase, desde luego al discurso que ha nados a su empleo por Reglamento. 	

2." Pérdida total ó parcial de la

todos designados por el Director de precederla; concluido que sea, 	 Madrid 14 (le Julio de 1857. voz.

0-eneral. El Vocal mas moderno se practicará la opepcion y cura Nicolás Carcia Briz. 	
3." Desalinacion, ó algun otro

r,
desempeñará las funciones de Se- correspondiente sin limitacion de 	

defecto fundamental calificado de

cretario. -	 tiempo, pero se hará constar en	
.........--	 incorregible.

Art. 4. °	 Los ejercicios ten- el acta el que cada aspirante hu- REAL CONSERVATORIO DE	
4.° Falta notable de inteligen-

MUSICA

dran por objeto poner de mani- biese invertido. La designacion del	 I DECLAMAC1ON.

tiesto:	 aparato ó vendaje se hará del mis- 	
5.° Imperfeccion física visible,

1.° El grado de la inteligen- mo modo; se aplicará desde luego. 	
En curinplimiento de lo manda- causada por incidente ó enfermedad.

cia y capacidad (le los aspirantes. y se expondrán en seguida las ven- do en el capítulo 8- ° del Regla- 	
Y 6.° Inasistencia ó desaplica-

2. °	 El de su instruccion ad- tajas del medio y modo de deliga- mento orgánico, se abre matrícula cion.

quirida:	 cion preferidos, no excediendo el para la provision de seis plazas de	 Las solicitudes se reciben en

3. °	 El de su aptitud para con- discurso de 15 minutos. La cues- alumnos pensionistas de canto de la Secretaria de este Real Conser-

currir desde luego á la ejecucion tion de higiene se determinará tam- ambos sexos. 	
vatorio, sito en el edificio del Ten-

del servicio:	 bien por suerte. A cada aspiran- 	
Las pensiones serán de 4,000 tro Real, calle de Felipe 5.° des-

Art. 5. °	 Los ejercicios con- te se concederán 15 minutos de rs vn. anuales cada una.	
de las diez hasta las tres de la

sistirán en cuatro actos, á saber: reflexion antes de contestar, y de-	 Los aspirantes ä plaza de peo- lard e -

1.°	 Una coinposicion sobre herá hacerlo sin emplear mas de sionistas presentarán una solicitud	
Madrid, 9 de Julio de 1857.-

una cuestion de clinica y (era- otros 15.	 dirigida al Viceprotector, acompa- El Viceprotector, Ventura de la

peúlica médicas, que facilite á los	 Art. 7.° La calificacion de mé- ñando su fe de bautismo y cernli- Vega.
aspirantes dar la medida de su rito de las composiciones se ha- cacion del Cura párroco y de la Au-
saber en medicina, y de su ma- ni por el Tribunal en las sesiones toridad local, en las que acrediten 	

.......------	

nera de pensar y de escribir, y secretas que fueren necesarias; la ser de buena vida y costumbres. ALBACETE.
bases para apreciar su madurez de de los demas ejercicios tendrán 	 La plaza (le pensionista se con-

reflexion y espíritu de método. lugar ä continuacion de estos. 	 cederá, previo un detenido examen	 .

2. °	 Reconocimiento y visita	 Art. 8." La escala de aprecia- que el aspirante sufrirá en este

de un enfermo de afeccion inter- cien para los tres primeros ' ejer- Conservatario, ante una Junta de 
IMPRENTA DE LA UNION,

na, exponiendo en seguida los an- ciclos se comprenderá por cada Profesores, el dia que para ello sea
tecedentes etiológicos del padeci- miembro del Tribunal entre O y citado,	

ralle del Rosario, tnim.10.
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